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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Cultura, Educación y Turismo
10890 DECRETO 180/1987 de 26 de noviembre de 1987, sobre nonnativa

reguladora de las actuaciones arqueológicas en la Región de Murcia .

En virtud de] Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, de 9
de junio de 1982, en relación con el Real Decreto 3 .031/1983, de 21 de sep-
tiembre, corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental y

artístico que se encuentre en su territorio y, en el ejercicio de dicha compe-
tencia, las potestades legislativa y reglamentaria y la función ejecutiva.

De acuerdo con el artículo 46 de la Constitución Española, los poderes
públicos deben garantizar la conservación, promoción y enriquecimiento del
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los
bienes que lo integran .

En cumplimiento de este deber en el aspecto concreto de patrimonio ar-
queológico y con el fin no sólo de asegurar la conservación, mantenimiento
y destino de los hallazgos sino también de dar la mayor difusión de los logros
científicos alcanzados, consideramos conveniente regular las condiciones exi-
gibles a entidades y particulares que pretenden llevar a cabo trabajos de ex-
plotación e investigación arqueológica .

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejería de Cultufa, Educación y
Turismo y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su se-
sión de fecha 26 de noviembre de 1987 .

DISPONGO :

A rtículo 1 . Ambito .

Quedan sujetas a las disposiciones del presente Decreto todas las actuacio-
nes arqueológicas que se vayan a realizar en el territorio de la Región de Murcia .

A rtículo 2 . Autorización .

1 . Es competencia de la Dirección Regional de Cultura la concesión, re-
novación, suspensión y revocación de las autorizaciones para realizar actua-
ciones arqueológicas en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

2 . La Dirección Regional de Cultura, previo informe del Consejo Ase-
sor Regional de Arqueología, resolverá las solicitudes para realizar excava-
ciones arqueológicas .

3 . La Cornunidad Autónoma se reserva el derecho a realizar las
excavaciones que considere convenientes, a través de su Centro Regional de
Arqueología, y en especial coordinará todas las urgencias de la Región, salvo
aquellas que delegue en instituciones reconocidas .

A rtículo 3 . Financiaciones.

La Dirección Regional de Cultura, en concordancia con la partida pre-
supuestaria correspondiente, podrá subvencionar o financiar total o parcial-
mente los proyectos de excavación en los que se solicitase este tipo de colabo-
ración pública .

Artículo 4 . Soflcitudes .

1 . Podrán solicitar y obtener autorización para realizar actuaciones ar-
queológicas en terrenos públicos o privados, dentro del territorio regional,
las instituciones científicas españolas y extranjeras y los científicos acredita-
do.s, previo informe del Consejo Asesor Regional de Arqueología de Murcia .

2 . Las solicitudes se presentarán en la Dirección Regional de Culttíra
acompañadas de la siguiente documentación :

a) Programa detallado de los trabajos que se pretenden realizar con ex-
presión del personal cualificado que va a intervenir, descripción del yacimiento
y su situación, justificación del interés de la actuación arqueológica y previ-
siones de conservación y restauraciones procedentes .

b) Curriculurn profesional del director o directores de la actuación .

c) Declaración jurada del director, o directores del proyecto, con acep-
tación explícita de las responsabilidades derivadas del presente Reglamento
y de la legislación vigente que le sea de aplicación a los trabajos .

d) Autorización del propietario de los terrenos en los que se vaya a rea-
lizar la actuación arqueológica .

e) En caso de solicitar también subvención económica, presentará pre-
supuesto que especifique las necesidades y destino de las ayudas : materiales,
personal, desplazamientos, etc ., efectúandose entonces la petición entre el día
1 de octubre y 31 de diciembre de año anterior al que se pretende obtener
la autorización .

3 . La renovación de permisos para proseguir las excavaciones en curso
solo podrá tramitarse si con la solicitud, o antes de ella, se ha presentado en la

Dirección Regional de Cultura la siguiente documentación complementaria
relativa a las actuaciones precedentes :

A) Informe de los trabajos realizados y su alcance o estado de su estu-
dio científico .

B) Informe sobre la necesidad o no de intervenciones de conservación .

C) Inventario, catalogación y memoria que señala el artículo 42 .2 de la
Ley 16/1985 sobre el Patrimonio Histórico Español, relativos a los objetos
arqueológicos obtenidos en la excavación y acta de depósito del museo o ins-
titución en que se hayan depositado .

Artículo S . Condiciones pa rticulares .

1 . A cada Director de Excavación sólo se le podrá conceder un permiso
de excavación al año, salvo que la excavación precedente se hubiera dado por
concluida .

En caso excepcional, y de acuerdo con el parecer del Consejo Asesor Re-
gional de Arqueología, podrán dirigirse dos como máximo, teniendo en cuenta
las razones especiales que concurran .

2 . Quedan exceptuadas de esta limitación las prospecciones, sondeos y
tomas de muestras, así como todas las que por razones de urgencia fuera pre-
ciso acometer .

3 . En el momento de la concesión del permiso de excavación la Dirección
Regional de Cultura fijará, de acuerdo con la planificación museística general
y con el contenido del artículo 42 .2 de la Ley 16/1985, el Museo en el cual el
concesionario habrá de depositar los objetos arqueológicos que encuentre .

No obstante, y previa petición por el Director de la Excavación, cuando
necesidades de estudio lo aconsejen, los objetos arqueológicos se podrán des-
plazar, por un período de tiempo no superior a los dos años, a las institucio-
nes científicas o centros de estudio especializados . Para esto será preciso la
previa autorización del Director Regional de Cultura extendida al inventario
particularizado que se presente en la petición .

4 . En cualquier caso el Director de la Excavación, y el personal que él
designe, tendrá acceso libre para el estudio de los materiales procedentes de
sus excavaciones que estuviera depositado en Museos públicos u otras insti-
tuciones similares .

5 . El Director de la Excavación la dirigirá personalmente y será respon-
sable ante la Administración de la correcta ejecución de los trabajos y del
cumplimiento de la legalidad vigente que les sea de aplicación .

6 . El Director de la Excavación comunicará el inicio y el término de la
misma a la Dirección Regional de Cultura y elaborará los informes y demás
documentos señalados en el artículo 4 .3 de este Decreto, que remitirá a la
Dirección Regional de Cultura antes de cualquier otra solicitud .

7 . Los gastos y responsabilidades que originen los trabajos de excava-
ción irán con cargo al concesionario, con independencia de la subvenciones
que en virtud del artículo 3 de este Decreto pudiese aportar la Dirección Re-
gional de Cultura .

8 . Los permisos de excavación tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre
del año en que hayan sido otorgados .

9 . Una vez concluida la excavación, o la quinta campaña de excavacio-
nes arqueológicas, y en un plazo no mayor de dos años, el Director de las
Excavaciones tendrá que presentar a la Dirección Regional de Cultura una
Memoria Científica detallada sobre el conjunto de trabajos o investigaciones
realizadas . En caso de que el Director considere insuficiente este plazo de dos
años por la complejidad del tema abordado, podrá solicitar una prórroga ex-
poniendo el programa de actuaciones necesarias para su finalización . La Di-
rección Regional de Cultura podrá conceder esta prórroga previo informe del
Consejo Asesor Regional de Arqueología de Mureia .

Artículo 6 . Publicaciones .

1 . La Administración arbitrará los medios económicos necesarios para la
publicación de las Memorias Científicas señaladas en el artículo 5 .9 precedente .

2 . El derecho a publicar las ylemorias Científicas corresponde durant e
los tres años siguientes a su presentación, a la Dirección Regional de Cultura,
conservando el autor los restantes derechos de propiedad intelectual en con-
tormidad con la legislación vigente .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera .-El Consejero de Cultura, Educación y Turismo adoptará cuan-
tas medidas sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto .

Segunda .-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 26 de noviembre de 1987 .-El Presidente de la Comunidad Autó-
noma, Carlos Collado Mena .-El Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo, Esteban Egea Fernández .



Página 20 Lunes, 4 de enero de 1988 Número 2 

IV. Administración Local 
AYUNTAMIENTOS: 

Número 10726 

MURCIA 

Agencia Ejecutiva 

Edicto para notificar a deudores en paradero desconocido 

Don Rafael Ramírez Santos, Licenciado en Derecho, Recaudador Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Murcia. 

Hace saber: Que en esta Recaudación de mi cargo, po!" los conceptos que se relacionan y por los débitos de los años 
1982 y siguientes, ambos inclusives, por el término municipal de Murcia, se han incoado expedientes individuales y colectivos 
de apremio contra los deudores para con el Excmo. Ayuntamiento de Murcia que se relacionan seguidamente en listado ela
borado por medios informáticos, a los cuales no se ha podido notificar los descubiertos en la forma que previene el artículo 
102 del Reglamento General de Recaudación en razón de ignorarse su actual paradero y domicilio, por lo que se ha dictado 
en cada uno de los expedientes citados la siguiente: 

Providencia: No habiéndose podido llevar a efectos el acto de notificación de requerimiento de pago, a los deudores 
comprendidos en este expediente, según determina el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, por desconocerse 
el paradero de los mismos, se requiere por medio del presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia», y se fijará en los tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Murcia y en la oficina recaudatoria para 
que, conforme dispone el artículo 99.7 del Reglamento General de Recaudación se peísonen en el plazo de ocho días inmedia
tos siguientes a que aparezca publicado este edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en las oficinas de esta 
Recaudación situada en la calle Vinadel número 11 de Murcia, a efectuar el pago de la deuda tributaria o a darse por notifica
do, compareciendo por sí o por persona que lo represente, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin comparecer serán 
declarados en rebeldía y se continuarán la tramitación de los expedientes de apremio sin que se hagan nuevas gestiones en 
su busca, efectuándose las notificaciones posteriores en la forma dispuesta en el artículo 99 ya citado Reglamento General 
de Recaudación. 

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el artículo 137 de la Ley General Tributa
ria, procede recurso de reposición, regulado en la actualidad por el Real Decreto número 2.244/79 de 7 de septiembre, cuyo 
plazo de interposición es de quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia», ante la Depositaría Municipal o reclamación económico-administrativa, también en plazo de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción, bien entendido que la interposición de dichos recursos no implica la suspensión del procedi
miento de apremio a menos que se garantice el pago de la deuda o se consigne el importe en la forma y términos que determi
na el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación. 

(Continuación) (Continuación) 
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Número 10651

LA UNIO N

Convocatoria púb li ca para la provisión
en propiedad, mediante el sistema de
oposición libre de una plaza de Celador,
vacante en la plantilla de Funciona rios
del Excelentísimo Ayuntamiento de La

Unión.

En cumplimiento del acuerdo adop-
tado por la Comisión de Gobierno Mu-
nicipal de 26 de agosto de 1987, por el
presente se anuncia la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de prue-
bas selectivas y mediante el sistema de
oposición libre, de una plaza de Cela-
dor, encuadrada en el Grupo de Admi-
nistración Especial, Subgrupo de Servi-
cios Especiales y dotada con los habe-
res correspondientes al Grupo E, con
arreglo a la legislación vigente .

BASE S

Primera.-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocato-
ria la provisión en propiedad de una pla-
za de Celador, en virtud del Real De-
creto 2224/85, de 20 de noviembre, que
regula el acceso a la Función Pública
Local del personal contratado e interi-
no de las Corporaciones Locales, sien-
do esta la segunda convocatoria de
pruebas selectivas que se realiza al am-
paro del citado Real decreto, la expre-
sada plaza está encuadrada en el Gru-
po de Administración Especial, Subgru-
po de Servicios Especiales y dotada con
los haberes correspondientes al Grupo
E . Vacante en la Plantilla de Funciona-
rios de este Ayuntamiento .

La convocatoria deberá anunciarse en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y un extracto en el Boletín Oficial
del Estado, y se hará pública además en
el tablón de edictos de la Corporación .

Segunda .-Condiciones de los aspirantes .

Para tomar parte en la oposición se-
rá necesario :

a) Ser español .

b) Haber cumplido 18 años de edad
y no exceder de 55 cuando finalice el
plazo de presentación de instancias .

c) Estar en posesión del Certificado
de Estudios Primarios o Escolaridad o
en condiciones de obtenerlo, en la fecha
en que termine el plazo de presentación
de instancias .

Lunes, 4 de enero de 1988

d) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes .

e) No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario del servicio
al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas o a las Entidades Locales, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Tercera .

Se valorarán los servicios prestados
por aquellos aspirantes que se encuen-
tren en alguna de las condiciones esta-
blecidas en el artículo 2° del Real De-
creto 2224/85, de 20 de noviembre, y
que habiendo tomado parte en la con-
vocatoria de 1986, no hubieran supera-
do entonces las correspondientes prue-
bas selectivas, con independencia de
que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 4° de la citada disposición le-
gal, hubieran continuado prestando ser-
vicios como interinos .

Cuarta .-Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte
en las pruebas selectivas, en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condicio-
nes que se exigen en la base segunda, se
dirigirán al Presidente de la Corpora-
ción y se presentarán en el Registro Ge-
neral de ésta, debidamente reintegradas
durante el plazo de veinte días. natura-
les, contados a partir del siguiente al en
que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado .

Las instancias también podrán pre-
sentarse en la forma que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán
satisfechos por los aspirantes al presen-
tar la instancia.

Quinta .-Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de

instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará la lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», y será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Cor-
poración, concediéndose un plazo de
quince días para reclamaciones, a tenor
del artículo 121 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo . Dichas reclama-
ciones, si las hubiere, serán aceptadas

Número 2

o rechazadas en la resolución por la que
se apruebe la lista definitiva, que será
hecha pública asímismo en la forma in-
dicada .

Sexta .-Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador de la oposi-
ción, conforme a lo establecido en el
Real Decreto 712/82, de 2 de abril, en
relación con el Real Decreto 2223/84,
de 19 de diciembre, estará compuesto
por los siguientes miembros :

Presidente .-El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario .-El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales :
-Un representante del Profesorado

Oficial, designado por el Instituto de
Estudios de Administración Local .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma .

-EI Director o Jefe del respectivo
servicio dentro de la . especialidad, o en
su defecto, un técnico o experto desig-
nado por el Presidente de la Corpora-
ción .

-Un funcionario de carrera designa-

do por la Corporación Local .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos
suplentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de su miembros titulares o suplen-
tes, indistintamente .

La designación del Tribunal se hará
pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», así como en el tablón
de edictos de la Corporación . La publi-
cación del Tribunal se verificará al me-
nos veinte días naturales de antelación
a la celebración de las pruebas .

Séptima.-Comienzo y desarrollo de los
ejercicios .

El orden en que habrán de actuar los
opositores se verificará a través de un
sorteo que será expuesto en el tablón de
edictos de la Corporación .

Los ejercicios de las pruebas selecti-
vas no podrán comenzar hasta transcu-
rridos dos meses desde la fecha en que
aparezca publicado el anuncio de la con-
vocatoria (o, en su caso, el último de los
anuncios) . Quince días antes de comen-
zar el primer ejercicio se anunciará en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
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cia», el día, la hora y local en que ha-
brán de tener lugar .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados libre-
mente por el Tribunal .

Octava .-Los ejercicios de la oposición
consistirán en :

1 .°-Prueba de aptitud física que
consistirá en la práctica del siguiente
ejercicio :

Se realizará un recorrido hasta un pri-
mer banderín, situado en el campo don-
de se realizarán las pruebas, y a 6 me-
tros de la salida, pasando por un parte
exterior y se irá a saltar la primera va-
lla, situada a 6 metros del primer ban-
derín. Se volverá a hacer los mismo en
el segundo banderín, saltando por en-
cima de las vallas primera y segunda .
Todo este recorrido se hará en un tiem-
po máximo de 25 segundos .

2 .°-Ejercicio de cultura general,
consistente en escritura al dictado de un
texto seleccionado por el Tribunal de la
obra de Cervantes "El Quijote", no pu-
diendo ser superior a 100 palabras; rea-
lización de operaciones sobre las cuatro
reglas fundamentales de aritmética .

Las operaciones aritméticas se califi-
carán: la suma, un punto ; la resta, dos
puntos; la multiplicación tres puntos y
la división cuatro puntos .

Será necesario obtener un mínimo de
cinco puntos en cada una de las prue-
bas de que consta este ejercicio .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-

nal en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal en
cada uno de los ejercicios dividiendo el
total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva .

Décima.-Valoración de los se rv icios
prestados .

La valoración de los servicios presta-
dos por el personal a que hace referen-
cia la base tercera se realizará de la si-
guiente manera :

1 .-Se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fe-
cha de terminación de presentación de
instancias como funcionario de empleo
interino o contratado administrativo de
colaboración temporal, en plazo o
puesto de trabajo de igual subgrupo y
en su caso, clase o categoría al que se
pretende acceder .

2 .-A efectos del apartado anterior,
los servicios se valorarán en 0'20 pun-
tos por mes de servicios prestados, si el
total de puntos de la fase de pruebas se-
lectivas fuere de 30 . Si fuere mayor o
menor se reducirá o aumentará propor-
cionalmente la cifra de puntuación por
mes .

En ningún caso la puntuación que
pueda obtener por valoración de los ser-
vicios será superior al 45 por 100 del má-
ximo total de puntos que pueda alcan-
zarse en las pruebas selectivas .

Undécima .-Relación de aprobados,
presentación de documen-
tos y nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación
y elevará dicha relación al Sr . Alcalde-
Presidente, que efectuará el oportuno
nombramiento .

El concursante propuesto presentará
en la Secretaría de la Corporación, den-
tro del plazo de veinte días naturales a
partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones que para tomar
parte en la oposición se exigen :

1 .-Certificado de nacimiento, expe-
dido por el Registro correspondiente .

2 .-Copia auténticada o fotocopia
(acompañada del original para su com-
pulsa) del Título de Graduado Escolar
o equivalente. Si dichos documentos es-
tuvieran expedidos después de la fecha
en que finalizó el plazo de presentación
de instancias, deberán los aspirantes jus-
tificar el momento en que concluyeron
sus estudios .

3 .-Declaración jurada en la que se
haga constar que no ha sido separado,
mediante expediente disciplinario del
servicio al Estado, a las Comunidades
Autónoma o a las Entidades Locales, ni
se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas .

4 .-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico, que
imposibilite el normal ejercicio de la
función. Este certificado deberá ser ex-
pedido por el Organo Regional compe-
tente .

3 .°-Ejercicio oral ; consistirá en con-
testar oralmente dos temas sacados a la
suerte, de entre los comprendidos en el
programa anexo a las presentes bases,
en el tiempo máximo de 20 minutos .

Entre un ejercicio y otro mediarán,
al menos 48 horas .

N ovena .-Calificación .

El le , ejercicio será calificado por el
Tribunal como "apto" o "no apto", y
no será eliminatoria, calificándose has-
ta un máximo de 10 puntos .

Los ejercicios 2° y 3° se calificarán
hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcan-
cen un mínimo de cinco puntos en cada
uno de ellos .

3 .-Los puntos así obtenidos se apli-
carán consecutivamente por el Tribunal
a cada uno de los ejercicios de la fase
de pruebas selectivas, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califica-
ción de estos los necesarios para alcan-
zar, en su caso, la puntuación mínima
establecida en la convocatoria para po-
der superar cada uno de los mismos .

Los puntos que no hayan necesitado
los aspirantes para superar los ejercicios
se sumarán a la puntuación final a efec-
tos de establecer el orden definitivo de
aprobados .

4 .-La valoración de los méritos de-
berá haber finalizado, al menos, cuaren-
ta y ocho horas antes del inicio de las
pruebas selectivas .

Quienes tuviesen la condición de fun-
cionarios públicos, estarán dispensados
de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados pa-
ra obtener su anterior nombramiento,
debiendo, no obstante, presentar certi-
ficación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo público de que de-
pendan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su ho-
j a de servicios .

Si dentro del plazo indicado y salvo
en los casos de fuerza mayor el oposi-
tor propuesto no presentara su docu-
mentación o no reuniera los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiere podido incurrir por false-
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dad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición .

Una vez aprobada la propuesta por
la Alcaldía, el opositor nombrado de-
berá tomar posesión en el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar del siguiente al
de la entrega de notificación de nombra-
miento ; los que no tomen posesión en
el plazo señalado, sin causa justificada,
quedarán en la situación de cesantes .

Tema 5 .-Potestad normativa de las
Entidades Locales . Ordenanzas y Regla-
mentos . Clases . Procedimiento de ela-
boración .

Tema 6.-Los funcionarios públicos
locales . Especial referencia a la Policía
Municipal .

La Unión, 12 de septiembre de 1987 .-
El Alcalde .

-Ordenanza II : Edificación en terra-
za .

-Ordenanza III : Edificación en blo-
ques .

Urbanización "Fransena" :

-Todas las Ordenanzas .

Aguilas, 27 de noviembre de 1987 .-
El Alcalde .

Duodécima.-Cursos de perfecciona-
miento .

El nombrado en virtud de la presen-
te oposición deberá seguir un curso de
perfeccionamiento profesional, que ten-
drá un mes de duración, como mínimo
y cuyo contenido y forma de desarrollo
se determinará oportunamente por la
Corporación .

D ecimotercera .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo
no previsto en estas bases .

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO
ORAL SEGUN LA BASE OCTAVA

PUNTO CINC O

1 . Derecho Político-Constitucional

Tema 1 .-La Constitución Española
de 1978 . Estructura . Principios básicos
contenidos en la Constitución .

Tema 2.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3.-Organización Territorial
del Estado . Las Comunidades Autóno-
mas .

II . Derecho Administrativ o

Tema 1 .-El Recurso Contencioso-
Administrativo .

Administración Local

Tema 2.-La Administración Local .
Principios Constitucionales . La Provin-
cia. El Municipio . Las Entidades Loca-
les Menores . Agrupaciones Mancomu-
nidades .

Tema 3 .-El Ayuntamiento . Su ca-
rácter y composición . Competencias . El
Ayuntamiento en Pleno . El Ayunta-
miento en Comisión de Gobierno . Las
Comisiones Informativa's .

Tema 4.-El Alcalde . Naturaleza del
cargo, decisión y atribuciones . Los Con-
cejales . Los Tenientes de Alcalde .

Número 10652

AGUILAS

ANUNCIO

El Alcalde de Aguilas por el presente
hace saber :

Que el Pleno Corporativo, en sesión
ordinaria celebrada el día 29 del último
mes de octubre, acordó la suspensión de
licencias de parcelación, edificación y
demolición, por plazo de un año, al ob-
jeto de estudiar en el expediente de Re-
visión-Adaptación del Plan General de
Ordenación Urbana la modificación de
las ordenanzas correspondientes, en las
siguientes zonas de urbanizaciones de
iniciativa particular de este término mu-
nicipal :

Urbanización Costas de Calabardina :

-Ordenanza segunda : Zona de apar-
tamentos o colectiva A .

-Ordenanza cuarta: Zona hotelera .

-Ordenanza octava : Zona de gaso-
linera .

Urbanización Playas de Calabardina :

-Ordenanza segunda : Zona semiin-
tensiva .

-Ordenanza tercera: Zona de apar-
tamentos (en aquellas parcelas no afec-
tadas por el Estudio de Detalle) .

Urbanización La Kabyla:

-Zona Cívico-Residencial .

-Zona Comercial .

Urbanización Todosol :

-Zona social .

-Zona hotelera .

Urbanización "Los Collados-Zieschang" :

-Ordenanza 9fl : Zona de finca pri-
vada .

Urbanización "Los Geráneos" :

-Zona comercial .

Urbanización "Calarreona" :

-Zona cívico-residencial .

Urbanización "Costas del Hornillo" :

Número 10653

BULLAS

E DICT O

Solicitada licencia municipal de aper-
tura de la actividad de café-bar por don
Fernando Muñoz Ortega para instalar
en Miguel de Cervantes, 1, de esta lo-
calidad, en cumplimiento del artículo

30.2 .a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, se abre información pública en este
Ayuntamiento por término de 10 días,
para que quienes se consideren afecta-
dos puedan hacer las observaciones per-
tinentes .

Bullas, 27 de noviembre de 1987 .-
El Alcalde .

Número 10654

TOTANA

La Alcaldía de Totana hace saber :

Que habiendo solicitado don Manuel
Navarro Díaz, licencia para legalizar
por carecer de licencia municipal de la
ampliación de explotación porcina, en
diputación del Raiguero ; se abre infor-
mación en el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
alegar lo que a su derecho convenga .

En Totana, a veintiséis de noviembre
de mil novecientos ochenta y siete .-El
Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 10655

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Bayoumy
Mohamed Aly Medhat licencia para la
apertura de c5fé-bar en travesía de ca-
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lle Enrique Villar, sin número, Murcia,
se abre información pública para que,
en plazo de diez días, puedan formular-
se alegaciones por aquellas personas que
se consideren afectadas .

Murcia, a 20 de noviembre de 1987.-
El Teniente de Alcalde Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 10560

CARTAGEN A

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio
García Martínez licencia para instala-
ción de bar-cafetería en Ronda del Fe-
rrol, número 3-bajo, Cartagena, se abre
información pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 22 de octubre de 1987.-
El Alcalde .

Número 10561

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Manuela
García Sánchez licencia para instalación
de café-bar en calle Paraiso, La Aljorra,
se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 22 de octubre de 1987 .-

El Alcalde .

Número 10562

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Anthony

Jhon Ellis licencia para instalación de
café-bar en Residencial "El Jardín", La
Manga, se abre información pública por

el plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su

derecho .

Cartagena, 22 de octubre de 1987 .-
El Alcalde .

Número 10563

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Jaime de la
Guerra Sogas licencia para instalación de
mesón-bar en edificio Ondarreta, 1°-A,
La Manga, se abre información públi-
ca por el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagei►a, 22 de octubre de 1987 .-
El Alcalde .

Número 10564

CARTAGEN A

EDICTO

Por haber solicitado don José Carlos
Trasante Martínez licencia para insta-
lación de salón de té-cafetería en calle
Almirante Baldasano, número 21-bajo,
se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 22 de octubre de 1987 .-

El Alcalde .

Número 10565

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado doña Consuelo
López Mart ínez licencia para instalación
de autoservicio congelados en Víctor

Pradera, número 31, se abre informa-
ción púb lica por el plazo de diez días pa-

ra que los interesados en este expedien-
te puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, 28 de octubre de 1987 .-

El Alcalde .

Número 10566

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Mariano
Sánchez Otón licencia para instalación
de café-bar en calle Alfonso X el Sabio,
número 20 de esta ciudad, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-

pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 22 de octubre de 1987 .-

El Alcalde .

Número 10567

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Pedro Ber-
nal Subiela licencia para instalación de
bar en calle Sagasta, número 13 de Car-
tagena, se abre información pública por
el plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 16 de octubre de 1987 .-
El Alcalde .

Número 10568

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don José Siles
Tomás licencia para instalación de café-
bar en calle Amor de Dios, sin núme-
ro, El Algar, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente pue-
dan presentar las alegaciones que con-
venga a su derecho .

Cartagena, 16 de octubre de 1987.-
El Alcalde .

Número 10569

CARTAGENA

E DICT O

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de 23 de octubre de 1987, se ha
aprobado el proyecto de obras de
"Trasvase de la Cuenca de la Rambla
de Trujillo a la Rambla de Pichorro en
El Algar" .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de
oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, a 27 de octubre de 1987 .-

El Alcalde .
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MURCIA

un decímetros cuadrados . Cuota : Un en-

tero cuatrocientas cuarenta y cinco mi-
lésimas por ciento .

útil veintiocho metros veintiocho decíme-
tros cuadrados . Cuota : Un entero, cua-
trocientas cuarenta y cinco milésimas por
ciento .

Agencia Ejecutiva

Hago saber: Que en expediente de
apremio que se sigue por esta oficina
contra el deudor que se indica a conti-
nuación y que ha sido declarado en pa-
radero desconocido se ha practicado la
siguiente diligencia :

«Tramitándose en esta Recaudación
Municipal a mi cargo expediente admi-
nistrativo de apremio contra el deudor
que seguidamente se indicá y descono-
ciendo la existencia de otros bienes in-
muebles embargables en esta Zona .

Declaro embargados los bienes inmue-
bles pertenecientes al deudor que a con-
tinuación se describen por los descubier-
tos que igualmente se expresan :

Deudor: Francisco Carrilero Martí-
nez .

Esposa: M. a Carmen Sandoval Fer-
nández .

Domicilio : Ctra . del Palmar, 53, El
Gilandario (Murcia) .

Concepto: Licencia de obras y multa
urbanística .

Importe de los débitos : 1 .102 .538
pesetas .

Inmuebles que se embargan: Urba-
na.-Uno : Plaza de garaje, señalada con
el número uno, en planta de sótano de
edificio en Murcia, barrio del Carmen,
con fachadas a calle Marqués de Ordo-
ño, calle Marqués de Corvera y calle Ca-
puchinos, sin número, con entrada a las
viviendas por calle Capuchinos, sin nú-
mero y acceso al sótano garaje por calle
Marqués de Ordoño, sin número . Super-
ficie construida veintinueve metros cin-
cuenta y un decímetros cuadrados, y útil
veintiocho metros, treinta y un decíme-
tros cuadrados . Cuota : Un entero, cua-
trocientas cuarenta y cinco milésimas por
ciento .

Urbana: Tres : Plaza de garaje seña-
lada con el número tres en planta de só-
tano del edificio en Murcia, barrio del
Carmen, con fachadas a calle Marqués
de Ordoño, cal le Marqués de Corvera y
calle Capuchinos, sin número, con en-
trada a las viviendas por calle Capuchi-
nos, sin número y acceso al sótano ga-
raje por c alle Marqués de Ordoño, sin
número. Superficie construida veintinue-
ve metros cincuenta y un decímetros cua-
drados y útil veintiocho metros treinta y

Urbana: Cuatro: Plaza de garaje, se-
ñalado con el número cuatro en planta
de sótano del edificio en Murcia, barrio
del Cadnen, con fachadas a calle Mar-
qués de Ordoño, calle Marqués de Cor-
vera y calle Capuchinos, sin número, con
entrada a las viviendas por calle Capu-
chinos, sin número y acceso al sótano ga-
raje por calle Marqués de Ordoño, sin
número . Superficie construida veintinue-
ve metros, cincuenta y un decímetros
cuadrados y útil veintiocho metros, vein-

tiocho decímetros cuadrados . Cuota : Un

entero, cuatrocientas cuarenta y cinco
milésimas por ciento .

Urbana: Cinco : Plaza de garaje seña-
lada con el número cinco, en planta de
sótano del edificio en Murcia, barrio del
Carmen, con fachadas a calle Marqués
de Ordoño, calle Marqués de Corvera y
calle Capuchinos, sin número, con en-
trada a las viviendas por calle Capuchi-
nos, sin número y acceso al sótano ga-
raje por calle Marqués de Ordoño, sin
número . Superficie construida veintinue-
ve metros, cincuenta y un decímetros
cuadrados, y útil veintiocho metros,
veintiocho decímetros cuadrados. Cuo-
ta: Un entero, cuatrocientas cuarenta y
cinco milésimas por ciento .

Urbana : Siete : Plaza de garaje, seña-
lada con el número siete, en planta de
sótano del edificio en Murcia, barrio del
Carmen, con fachadas a calle Marqués
de Ordoño, calle Marqués de Corvera y
calle Capuchinos, sin número con entra-
da a las viviendas por calle Capuchinos,
sin número y acceso al sótano garaje por
calle Marqués de Ordoño sin número .
Superficie construida veintinueve metros
cincuenta y un decímetros cuadrados y
útil veintiocho metros veintiocho decíme-
tros cuadrados . Cuota : Un entero, cua-
trocientas cuarenta y cinco milésimas por
ciento .

Urbana : Ocho: Plaza de garaje, seña-
lada con el número ocho, en planta de
sótano del edificio en Murcia, barrio del
Carmen, con fachadas a calle Marqués
de Ordoño, calle Marqués de Corvera y
calle Capuchinos, sin número con entra-
da a las viviendas por calle Capuchinos,
sin número y acceso al sótano garaje por
calle Marqués de Ordoño sin número .
Superficie construida veintinueve metros
cincuenta y un decímetros cuadrados y

Urbana: Nueve: Plaza de garaje, se-
ñalada con el número nueve, en planta
de sótano del edificio en Murcia, barrio
del Carmen, con fachadas a calle Mar-
qués de Ordoño, calle Marqués de Cor-
vera y calle Capuchinos, sin número con
entrada a las viviendas por calle Capu-
chinos, sin número y acceso al sótano ga-
raje por calle Marqués de Ordoño sin
número . Superficie construida veintinue-
ve metros cincuenta y un decímetros cua-
drados y útil veintiocho metros veintio-
cho decímetros cuadrados. Cuota: Un
entero, cuatrocientas cuarenta y cinco
milésimas por ciento .

Urbana : Once : Plaza de garaje, seña-
lada con el número once, en planta de
sótano del edificio en Murcia, barrio del
Carmen, con fachadas a calle Marqués
de Ordoño, calle Marqués de Corvera y
calle Capuchinos, sin número con entra-
da a las viviendas por calle Capuchinos,
sin número y acceso al sótano garaje por
calle Marqués de Ordoño sin número .
Superficie construida veintinueve metros
cincuenta y un decímetros cuadrados y
útil veintiocho metros veintiocho decíme-
tros cuadrados . Cuota : Un entero, cua-
trocientas cuarenta y cinco milésimas por
ciento .

Urbana: Doce: Plaza de garaje, seña-
lada con el número doce, en planta de
sótano del edificio en Murcia, barrio del
Carmen, con fachadas a calle Marqués
de Ordoño, calle Marqués de Corvera y
calle Capuchinos, sin número con entra-
da a las viviendas por calle Capuchinos,
sin número y acceso al sótano garaje por
calle Marqués de Ordoño sin número .
Superficie construida veintinueve metros
cincuenta y un decímetros cuadrados y
útil veintiocho metros veintiocho decíme-
tros cuadrados . Cuota : Un entero, cua-
trocientas cuarenta y cinco milésimas por
ciento .

Urbana: Veintiuno : Vivienda, tipo D,
en planta primera sin contar la baja ni
sótano del edificio en Murcia, barrio del
Carmen, con fachadas a calle Marqués
de Ordoño, calle Marqués de Corvera y
calle Capuchinos, sin número y acceso
al sótano garaje por calle Marqués de
Ordoño, sin número . Superficie cons-
truida setenta y seis metros veinte decí-
metros cuadrados y útil de sesenta y un
metros cuadrados . Cuota : Tres enteros
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setecientas treinta y dos milésimas por
ciento .

Urbana: Veinticinco : Vivienda tipo D,
en planta segunda, sin contar la baja ni
sótano del edificio en Murcia, barrio del
Carmen, con fachada a calle Marqués de
Ordoño, calle Marqués de Corvera y ca-
lle Capuchinos, sin número, con entra-
da a las viviendas por calle Capuchinos,
sin número y acceso al sótano garaje por
calle Marqués de Ordoño, sin número .
Superficie construida setenta y seis me-
tros, veinte decímetros cuadrados y útil
de sesenta y un metros cuadrados . Cons-
ta de varias habitaciones y servicios .
Cuota: Tres enteros, setecientas treinta
y dos milésimas por ciento :

Del citado embargo se efectuará ano-
tación preventiva en el Registro de la
Propiedad a favor del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia .

En cumplimiento de lo dispuesto en el
númeró 3 del artículo 120 del Reglamen-
to General de Recaudación, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor o
deudores y en su caso a los cónyuges a
los terceros poseedores y a los acreedo-
res hipotecarios; con la advertencia a to-
dos de que puedan designar peritos que
intervengan en la tasación ; expídase, se-
gún previene el artículo 121 de dicho tex-
to legal, el oportuno mandamiento al se-
ñor Registrador de la Propiedad y lléven-
se a cabo la actuación pertinente y remi-
sión, en su momento de este expediente
a la Alcaldía para autorización de la su-
basta, conforme el artículo 133 del men-
cionado Reglamento .

Murcia a 11 de diciembre de 1987 .
El Recaudador .

Número 10377

MURCI A

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más adelante
se menciona y por el concepto asimismo
especificado cumplidos los trámites re-
glamentarios según la normativa vigen-
te, se expone al público dicha solicitud
durante quince días, a fin de que por
particulares y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes :

Don Francisco Ros Bastida :

-Pavimentación del Carril del Trans-
formador, en La Arboleja .

-Pavimentación calle de la Cruz, de
Espinardo .

-Pavimentación calzada y aceras en
barrio San José de la Montaña, en El
Palmar .

Murcia, 9 de noviembre de 1987 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda y
Empleo .

Número 10382

LORQUI

EDICT O

Por don'Guillermo Latorre Rodríguez
se há solicitado licencia de apertura de
un vídeo comunitario, con emplazamien-
to en calle Quevedo, bloque 3 .° J .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Lorquí a 16 de noviembre de 1987 .
El Alcalde.

Número 10493

SANTOMER A

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
esta Corporación, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 3 de diciembre del ac-
tual, el Presupuesto Municipal para
1988, se expone al público por término
de quince días hábiles ; durante cuyo pla-
zo podrán presentar reclamaciones en es-
te Ayuntamiento las personas y entida-
des que se enumeran, por los motivos
que también se expresan en el artículo
447 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril .

Santomera, 4 de diciembre de 1987 .
El Alcalde-Presidente, Pedro Campillo
Jiménez .

Número 10475

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Isabel Cá-
novas Sánchez y don Francisco Mese-
guer Cánovas, licencia para la apertura
de mesón, carnicería y charcutería, en
Mayor, número 111, San José de la Ve-
ga, se abre información pública para
que, en plazo de diez días,- puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 5 de diciembre de 1986 .

El Alcalde, P .D., el Teniente de Alcal-
de de Urbanismo y Medio Ambiente .

Número 10482

BENIEL

EDICT O

Por don José Antonio Simón Hernán-

dez se ha solicitado licencia de apertura
de bar-restaurante, con emplazamiento
en plaza Ramón y Cajal .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 27 de octubre de 1987.-El
Alcalde .

Número 10534

TORRE PACHECO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Torre Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que por don Francisco
Roca Tornel, en nombre y representa-

ción de la S .A.T. número 1381, se ha so-
licitado licencia para instalar café-bar,
con emplazamiento en Ctra . de Jimena-

do, Km . 2, Torre Pacheco .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco a 26 de noviembre de
1987 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s

Número 1089 3

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
DE LA

ADMINISTRACION DE JUSTICI A

Unidad Electoral
de la provincia de Murcia

EDICT O

En virtud del presente se hace saber
a todos los funcionarios de la Adminis-
tración de Justicia con destino en Juz-
gados y Tribunales de la provincia de
Murcia que, en la reunión de la Junta
Electoral de Zona celebrada en el día de
hoy, se han declarado definitivos, y así
se proclaman, los siguientes resultados
del escrutinio de votos emitidos el día 17
de diciembre de 1987, en las ocho Me-
sas Electorales establecidas al efecto en
Murcia : Palacio de Justicia y Sede de las
Magistraturas de Trabajo, Caravaca de
la Cruz, Cartagena, Cieza, Lorca, Mu-
la y Yecla :

Total de electores, 420

Votos válidos emitidos, 310

Votos en blanco, 4

Total electores ejercientes de su dere-
cho, 31 4

Votos obtenidos por Comisiones
Obreras, 131 .

Votos obtenidos por Confederación
Sindical Independientes de Funcionarios,
122 .

Votos obtenidos por Unión General
de Trabajadores, 22

Votos obtenidos por Unión Sindical
Obrera, 31 .

Candidatos electos por CC .OO., 5 .

Candidatos electos por CSIF, 4 .

Candidatos electos por UGT, 1 .

Candidatos electos por USO, 1 .

Asimismo, pues, se han declarad o
electos a los siguientes señores funciona-
rios que, a salvo cualquier reclamación,
formarán y constituirán la Junta de Per-
sonal que habrá de constituirse en su mo-
mento en la provincia de Murcia :

Por Comisiones Obreras (CC .OO.) :

Don Antonio García Sánchez .

Don Antonio Romero García .

Doña María Isabel Gómez Cantón .

Don Francisco Sabater Rodríguez .

Don Antonio Susarte Romero .

Por Confederación Sindical Indepen-
diente de Funcionarios (CSIF) :

Don Carlos José Mata Marco .

Don Francisco Verdejo Navarro .

Doña María Aurora Alonso Saura .

Don Francisco Julio Vidal Muñoz .

Por Unión Gener al de Trabajadores
(UGT) :

Don Eduardo García Pérez .

Por Unión Sindical Obrera (USO) :

Don Carlos Boher Sánchez .

Murcia a veintidós de diciembre de mil
novecientos ochenta y siete .-El Presi-
dente, Juan González Arias .-El Secre-
tario, Rubén Castillo Morales .

Número 10906

FUNDACION DOCENTE PRIVADA
«TOMAS FERRO NAVARRO»

CONVOCATORIA

La Fundación Cultural-Privada «To-
más Ferro Navarro» convoca un concur-
so público para la adjudicación de un
premio de 500.000 pesetas, al objeto de
incentivar un proyecto de investigación
superior en materia agraria sobre el te-
ma «Aprovechamiento agrícola de lodos
de aguas residuales depuradas por bio-
masas», con arreglo a las siguientes

BASES

Primera .-La participación será libre .

Segunda .-Los trabajos deberán ser
inéditos y mecanografiados por una so-
la cara, a doble espacio . Se acompaña-
rán, en su caso, de los elementos grafi-
cos .que se estimen precisos .

Tercera .-Los trabajos se presentarán
en ejemplar simple en la sede de la Co-
munidad de Regantes del Campo de Car-
tagena, calle Tolosa Latour, 4, entresue-
lo, directamente, o enviados por correo
a la mencionada dirección .

Número 2

Cuarta .-El plazo de admisión fina-
lizará el día 29 de enero de 1988 .

Quinta el Jurado estará compuesto
por el Patronato de la Fundación, el cual
podrá designar los asesbres científicos
que estime oportuno . El Presidente del
Patronato lo será asimismo del Jurado
y ostentará voto de calidad para el caso
de empate . El Secretario será el propio
del Patronato .

Sexta.-El fallo del Jurado deberá
dictarse antes del 28 de febrero de 1988 .
Tendrá la consideración de inapelable .

Séptima .-Cuando por la calidad de
los trabajos así se considere, el Jurado
podrá dividir la cuantía del premio en-
tre los autores de aquellos que se estimen
acreedores a distinción . Asimismo podrá
aquél considerarse desierto .

Octava .-El Jurado resolverá, según
su criterio, cualquier cuestión que no se
haya previsto en estas bases .

Novena.-Los derechos de propiedad
intelectual del trabajo que resulte pre-
miado quedarán cedidos a favor de la
Fundación .

Décima.-La presentación de trabajos
implicará la total aceptación de estas ba-
ses .

Cartagena a 2 de diciembre de
1987.-El Presidente de la Fundación,
P.A., el Vicepresidente, Leandro Gon-
zález-Murcia .

Número 10938

ADUANA DE MURCIA

ANUNCIO DE SUBASTA

En el Salón de Actos de la Delegación
de Hacienda de Murcia, se celebrará el
próximo día 13 de enero de 1988, a las
10 horas, subasta pública de diversos gé-
neros .

Anuncio más amplio con condiciones
y número de lotes, en las oficinas de la
Administración Principal de Aduanas e
Impuestos Especiales, calle Frutos Bae-
za, n.° 5, 1 .° . Edificio Cámara de Co-
mercio .

El Administrador principal, José Ma-
ría García Giner .




